
 

 

Riohacha D.T.C., 25 de marzo de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede y lo solicitado por el doctor ORLANDO 

FERNANDEZ GUERRERO apoderado judicial de la parte demandante, tiene esta 

agencia que indicar que la solicitud no es procedente toda vez que se evidencia en 

el expediente reposan los oficios que solicita visibles a folios 75 al 83 del 

expediente, los cuales datas del pasado 27 de septiembre  de 2019, es decir, la parte 

ejecutante dentro de la presente demanda, no procedió a la radicación de los 

mismos y es menester recordar que la carga de la radicación de los oficios a la fecha 

de su expedición recaía sobre la parte interesada, esto es, la parte demandante. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, ordenará que por secretaría se expidan 

nuevamente los oficios con fecha actualizada.  

 

Por lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- NIÉGUESE la solicitud deprecada por el doctor ORLANDO 

FERNÁNDEZ GUERRERO, por las razones expuestas en la parte motiva de la 

presente decisión. 

 

SEGUNDO.- Por secretaría expídase nuevamente los oficios, conforme a lo 

dispuesto en la parte considerativa de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Kisay S. 

 

CLASE DE PROCESO:           EJECUTIVO 

DEMANDANTE:                      BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:    ESTACIÓN DE SERVICIO LOS JOSE S.A.S. Y OTRO 

RADICACIÓN:       44-001-40-03-001-2018-00078-00   
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